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COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 32065001-023-2025
SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Acta circunstanciada en la que se hace constar el acto de Junta de Aclaraciones celebrado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en la licitación pública nacional número 32065001-023-2025, correspondiente al SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

En la Ciudad de Mexicali Baja California, siendo las 10:15 horas del día 22 de abril de 2025, fecha señalada en acta circunstanciada de fecha 15 de abril de 2025 para que tenga verificativo el acto de junta de aclaraciones, en las oficinas que ocupa la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo del Estado, en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico de esta ciudad, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 fracción I en relación directa con el 4 fracción VI, 21 fracción I, 24 fracción II y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California (en adelante “La Ley de Adquisiciones”) y 32 de su Reglamento; de acuerdo a lo asentado en los numerales 5 y 8.1 de las bases de licitación, el C. LINO FERNANDO LIMÓN FÉLIX Jefe del departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones  de la Oficialía Mayor de Gobierno, preside el acto, en suplencia del titular de la Oficialía Mayor de Gobierno y presidente de este Comité, según lo dispuesto en el inciso C) del último párrafo del artículo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones; y previo pase de lista de asistencia verifica que se cuenta con quórum legal por parte de los integrantes del Comité cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al calce del presente documento y de los cuales en su caso, se cuenta con oficios de designación, mismos que se encuentran a disposición de los licitantes para su consulta, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno en el domicilio antes citado.

En uso de la voz el C. LINO FERNANDO LIMÓN FÉLIX, comunicó a los presentes que se publicó la Convocatoria número 32065001-023-2025 referente al SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, en el Diario Oficial de la Federación y en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC), el día 10 de abril de 2025, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los interesados las bases que rigen el procedimiento a efecto de que se impusieran de su contenido y en su caso participaran en el procedimiento en términos de lo ordenado por la Ley de Adquisiciones; este procedimiento es financiado con recurso estatal en las partidas 34401 y 34501, autorizado para el ejercicio fiscal 2025.


En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Adquisiciones y 32 de su Reglamento se procede a dar lectura a las modificaciones realizadas por la convocante a las bases de licitación en los siguientes términos:

MODIFICACIONES REALIZADAS POR LA CONVOCANTE:

MODIFICACIÓN No. 1
Se hace del conocimiento de los licitantes interesados en participar en el presente procedimiento, que, en lo correspondiente al numeral 4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de las bases de licitación, para el PAQUETE ÚNICO se agrega un nuevo listado de vehículos el cual se deberá considerar para la presentación de sus propuestas, dicho listado se publicará el día de hoy, 22 de abril de 2025, en el Portal Integral de Adquisiciones de Baja California: https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, con el nombre de ANEXO A “Padrón seguro vehicular 2025” 1411.xls 

MODIFICACIÓN No. 2
Se hace del conocimiento de los licitantes interesados en participar en el presente procedimiento, que, en lo correspondiente al numeral 4.4 CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO DE LA PÓLIZA, para la PARTIDA 2: ALTAS DE VEHÍCULOS, se modifican únicamente los importes mínimo y máximo, para quedar de la siguiente manera:

“… 4.4 CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO DE LA PÓLIZA:
…
…
	PARTIDA 2: ALTAS DE VEHÍCULOS

	Importe mínimo
	Importe máximo

	$1,000,000.00
	$2,500,000.00



…”

MODIFICACIÓN No. 3
Se hace del conocimiento de los licitantes interesados en participar en el presente procedimiento, que se modifican los ANEXOS 9 “CATÁLOGO DE CONCEPTOS” y 9.1 “CONCENTRADO CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ANEXO POR DEPENDENCIA Y COBERTURA”, requeridos en el numeral 6.2 de las bases de licitación, para quedar de la siguiente manera:








ANEXO 9
CATÁLOGO DE CONCEPTOS 
NÚMERO E IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN

	Licitante: 
	Fecha:

	Domicilio: 
	Hoja:             de:

	Representante: 
	



PAQUETE ÚNICO

	No. De
Partida
	Concepto
	Cantidad
	Unidad de medida
	Precio unitario en número y letra
	
Importe


	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	Deberá indicar dicho precio por unidad en número y letra, sin incluir el I.V.A
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Sub Total
	

	
	% de IVA a Trasladar (indicar porcentaje e importe, incluidos en el renglón anterior)
	

	
	Total de la Propuesta
	




	No. De
Partida
	Concepto 
	IMPORTE MÍNIMO
en número y letra
	IMPORTE MÁXIMO 
en número y letra

	
	
	
	

	
	% DE IVA A TRASLADAR
	



· CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO:



NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE
O SU REPRESENTANTE LEGAL

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido esencial.











ANEXO 9.1
CONCENTRADO CATÁLOGO DE CONCEPTOS
ANEXO POR DEPENDENCIA Y COBERTURA

NUMERO E IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN

	No.
	DEPENDENCIA
	COBERTURA RESP. CIVIL.
	COBERTURA AMPLIA
	PRIMA TOTAL

	1
	Coordinación de Gabinete
	
	
	

	2
	Secretaría General de Gobierno
	
	
	

	3
	Oficialía Mayor de Gobierno
	
	
	

	4
	Dirección de Comunicación Social
	
	
	

	5
	Dir. del Registro Público de la P. y C.
	
	
	

	6
	Secretaría de Hacienda del Estado
	
	
	

	7
	Secretaría de Agricultura y Des. Rural
	
	
	

	8
	Secretaría de Bienestar
	
	
	

	9
	Secretaría de la Honestidad y F. P.
	
	
	

	10
	Secretaría de Economía e Innovación
	
	
	

	11
	Secretaría de Infraestructura, D. U. y R. T.
	
	
	

	12
	Secretaría del Trabajo y Previsión Social
	
	
	

	13
	Secretaría de Pesca y Acuacultura
	
	
	

	14
	Secretaría de Medio Ambiente y D. S.
	
	
	

	15
	Secretaría de Turismo
	
	
	

	16
	Secretaría de Seguridad Ciudadana
	
	
	

	17
	Consejería Jurídica
	
	
	

	18
	Secretaría de Inclusión Social e Igualdad de Género
	
	
	

	19
	Secretaría de Educación
	
	
	

	
	Sub Total
	
	
	

	
	% de IVA a Trasladar (indicar porcentaje e importe, incluidos en el renglón anterior)
	
	
	

	
	Total de la Propuesta)
	
	
	




Nota: El presente formato deberá ser presentado junto con el anexo 10 en la propuesta económica de los licitantes. 



A continuación, se procede a dar respuesta a los cuestionarios presentados con anterioridad al acto, por parte de los licitantes, en los siguientes términos:

Se hace constar que por decisión unánime del Comité se dispensa la lectura de las respuesta de los cuestionarios de los licitantes que no se encuentran en la Junta del día de hoy, sin embargo, se hace hincapié de que todas las respuestas de los cuestionarios enviados con anterioridad a este acto, se encuentran en esta acta que será subida a la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC): https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, en formato PDF y en formato editable (Word), al concluir la sesión del día de hoy


LICITANTE: SEGUROS INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO INBURSA

PREGUNTA 1. IV. CONDICIONES PARTICULARES. Se informa a la convocante que en la actualidad la administración de fondos, también conocida como administración de pérdidas, solamente puede realizarse sobre la base que dispone el Capítulo 21.1 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, emitida por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, el cual se adjunta para su pronta referencia, por lo que al no ser esta una operación de seguros, sino una operación análoga y conexa, deberá de realizarse a través de un contrato de prestación de servicios y no de una póliza (contrato de seguro), en el cual NO SE PODRÁ UTILIZAR ningún término relativo al contrato de seguro. Por lo anterior, se solicita a la convocante confirme que toda propuesta técnica y económica deberá presentarse en estricto apego al Capítulo antes mencionado, y que el licitante que resulte ganador, deberá de suscribir con la convocante un contrato de prestación de servicios respectivo. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: No se acepta su propuesta, deberá apegarse a las condiciones y requisitos establecidos en el punto 4.1 de las bases de licitación.

PREGUNTA 2. V. INFORMACIÓN A CONSIDERARSE EN TODOS LOS TIPOS DE COBERTURAS: PUNTO NO. 31.  Se solicita a la convocante que confirme que cuando el conductor del vehículo se vea involucrado en algún siniestro, entre las causas de improcedencia de la reclamación podrá incluirse que el siniestro haya sido causado por culpa grave del conductor por el uso o estando bajo los efectos del alcohol o de algún estupefaciente o sustancia psicotrópica no prescritos por un médico, o utilizadas en forma distinta a dicha prescripción. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: No es correcta su apreciación; deberá apegarse a las condiciones y requisitos establecidos en el punto 4.1 de las bases de licitación.

PREGUNTA 3. 15. FIRMA DEL CONTRATO. Se solicita a la convocante eliminar de las bases la obligación de firmar el contrato, en razón de que la póliza de seguro es el contrato, ya que los artículos 19 y 20 de la Ley sobre el Contrato del Seguro, establecen que el contrato de seguro se hará constar por escrito, para lo cual las aseguradoras deberán entregar al contratante del seguro una “póliza” en la que consten los derechos y obligaciones de las partes, aunado a lo anterior, el artículo 21 del mismo ordenamiento establece que, el contrato de seguro se perfecciona desde el momento en que el proponente tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta , y no puede sujetarse a la condición suspensiva de la entrega de la póliza o de cualquier otro documento, por lo que en virtud de que los derechos y obligaciones de las partes aparecerán en estas bases, junta de aclaraciones, propuesta técnica y económica del licitante ganador, tales documentos harán las veces de la póliza y el contrato se perfeccionará desde el momento en que el licitante ganador tenga conocimiento del fallo, que es el momento que es aceptada la propuesta.

Asimismo, el artículo 1807 del Código Civil Federal, establece que el contrato se formaliza en el momento en que el proponente reciba la aceptación (fallo), estando ligado por su oferta (oferta técnica y económica). Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: No se acepta, deberá apegarse a lo establecido en las bases de licitación.

PREGUNTA 4. 17. PENAS CONVENCIONALES. Se solicita a la convocante señalar como pena convencional por incumplimiento lo establecido en el art. 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, ya que dicho precepto legal es de observancia obligatoria para las instituciones de seguros. Favor de pronunciarse al respecto.

RESPUESTA: No se acepta, deberá apegarse a lo establecido en las bases de licitación.

PREGUNTA 5. V. INFORMACIÓN A CONSIERARSE EN TODOS LOS TIPOS DE COBERTURAS. Se solicita a la Convocante indicar que en caso de adjudicación se podrá presentar listado de los ajustadores que darán atención a los siniestros, que se encuentren los principales municipios del Estado de Baja California. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: No se acepta; el licitante deberá presentar como parte de su Propuesta Técnica, el documento solicitado en el punto 6.1, inciso A), numeral 7 de las bases de licitación.

PREGUNTA 6. 4.3 VIGENCIA, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA PÓLIZA. Se solicita a la Convocante indicar que la vigencia será de las 00:01 hrs del 01 de Mayo de 2025 a las 24:00 hrs del 31 de Diciembre de 2025. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: La vigencia de la póliza será a partir de las 00:00:01 horas del 01 de mayo de 2025 a las 24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2025, tal y como se indica en las bases de licitación.

PREGUNTA 7. CARTA COBERTURA. Se solicita a la Convocante que en caso de resultar adjudicado nos permita entregar carta Cobertura de manera digital al día posterior al fallo y en los próximos días, presentar el Original. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: No se acepta propuesta; los licitantes deberán apegarse a las condiciones y requisitos establecidos en el punto 6.1 inciso A) numerales 2 y 3 de las bases de licitación.

PREGUNTA 8. 4.4. CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO. Se solicita a la Convocante indicar la forma de pago. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: La forma de pago será de conformidad con lo indicado en el numeral 4.4 CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO DE LA PÓLIZA de las bases de licitación.

PREGUNTA 9. 4.4 CONDICIONES DE PAGO. Favor de confirmar que, de acuerdo con las disposiciones fiscales, la factura deberá expedirse y contener los requisitos fiscales, en términos del artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y Anexo 20 de la guía del llenado de los comprobantes fiscales digitales versión 4.0 vigente a partir del año 2022 publicada en el Diario Oficial de la Federación. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Es correcta su apreciación.

PREGUNTA 10. 4.4 CONDICIONES DE PAGO. Se solicita amablemente a la Convocante confirmar que en caso de resultar adjudicados, el pago de las primas será de acuerdo con las reglas establecidas por el SAT  las cuales señalan que, cuando la prima es cobrada en parcialidades (mensual, trimestral, semestral, etc.) o de forma diferida, es decir, en fecha posterior a la emisión del CFDI de tipo ingreso de conformidad con la regla 2.7.1.29 Fracción II, publicada por el SAT en el Diario Oficial de la Federación, se expide un CFDI  correspondiente a cada parcialidad  llamado de tipo de pago (p), se expide por $0  pesos lo anterior de conformidad con la regla 2.7.1.32 de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, por lo que el trámite de cobro se hará únicamente con el aviso de cobro que entregue mi representada, lo anterior de conformidad a las nuevas disposiciones en materia de fiscal para efecto de la emisión de los CFDI. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: El pago es una sola exhibición realizándose dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción del trámite en la Secretaría de Hacienda del Estado.

PREGUNTA 11. 6.1 SOBRE CONTENIENDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA. A) ANEXO TÉCNICO. NUMERAL 5. ESCRUTO ORIGINAL. Se Solicita a la Convocante indicar que se cumple presentando que mi representada cuenta con oficinas administrativas en los municipios de Mexicali, Tijuana y Ensenada. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Se deberá anexar comprobantes de domicilio de los municipios de Mexicali, Tijuana y Ensenada tal y como lo establecen las bases de licitación.

PREGUNTA 12. 6.1 SOBRE CONTENIENDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA. INCISO F. Se solicita a la Convocante indicar que se cumple presentando dos contratos y/o carátula de póliza que acredite contar con experiencia mínima de un año ya sea con dependencias de la administración pública y iniciativa privada. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: No se acepta su propuesta; deberá presentar lo solicitado en el inciso F) del numeral 6.1 de las bases de licitación.

PREGUNTA 13. 6.1 SOBRE CONTENIENDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO K) Se solicita a la Convocante indicar que se permita presentar la calificación de Enero-Septiembre de 2024, la cual es el último período que se encuentra publicado en la página de la CONDUSEF. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Se acepta su propuesta; se podrá presentar la información más actualizada que aparezca dentro de la página de internet de la CONDUSEF.

PREGUNTA 14. 6.2 SOBRE CONTENIENDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. Se solicita a la Convocante indicar que se entiende como precio unitario, como la cantidad antes de I.V.A. Favor de pronunciarse al respecto. 
RESPUESTA: Se refiere al precio unitario de la póliza a ofertar, así como la cantidad total antes de I.V.A.

PREGUNTA 15. 6.2 SOBRE CONTENIDENO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. ANEXO 9. Se solicita a la Convocante indicar que se cumple presentando el cuadro de la propuesta económica de la siguiente manera
NO. de Partida
Concepto- Refiriendo el nombre de la Dependencia
Cantidad: Número de unidades de cada dependencia
Unidad de Medida: Póliza
Precio unitario: Costo total de cada partida, con número y letra (INCLUIDO EL I.V.A.)
Importe: Costo total incluido el I.V.A.
% de IVA a trasladar: Desglose de % de IVA incluyendo el importe del mismo

Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Es necesario contar con el precio unitario por vehículo (los 1411 vehículos de acuerdo al ANEXO A “Padrón seguro vehicular 2025”, incluido en la Modificación No. 1).

PREGUNTA 16. 6.2 SOBRE CONTENIENDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.ANEXO 9. Se solicita a la Convocante indicar que el segundo cuadro a que se refiere con importe mínimo y con importe máximo. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Se refiere al importe mínimo y máximo de la partida 2 del paquete único indicado en el numeral 4.4. de las bases de licitación.

PREGUNTA 17. 7. IDENTIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. Se solicita a la convocante indicar que se entregará dos sobres uno para la propuesta técnica y otro para la propuesta económica. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Es correcta su apreciación, la identificación de las proposiciones será de conformidad con lo indicado en el numeral 7.-  IDENTIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, de las bases de licitación.

PREGUNTA 18. 7. IDENTIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. Se solicita a la Convocante indicar que se el foliado será de manera independiente. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: La identificación de las proposiciones será de conformidad con lo indicado en el numeral 7.-  IDENTIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, de las bases de licitación.

PREGUNTA 19. 7. IDENTIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. Se solicita a la Convocante indicar a quienes serán dirigidos los escritos. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Toda la documentación integrante de la proposición deberá ser dirigida al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California.


PREGUNTA 20. ANEXO 1. PROPUESTA TÉCNICA. Se solicita a la convocante indicar que se podrán incluir las Condiciones Generales de mi representada, las cuales se encuentran autorizadas ante la CNSF. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Se acepta su propuesta; sin embargo, las condiciones y requerimientos de las bases, anexos y lo determinado en junta de aclaraciones correspondientes a la licitación, prevalecerán; Las condiciones generales de la empresa aplicarán en aquello no previsto por la mismas, en tanto no se opongan a estas y al contrato que suscriban las partes.

PREGUNTA 21. ANEXO 1. PROPUESTA TÉCNICA. Se solicita a la convocante confirmar que el número de unidades a asegurar son: 1,375. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Favor de apegarse a la Modificación Número 1 realizada por “La Convocante” en la presente Acta, se requiere una sola póliza, que ampara la cantidad de vehículos inicial de 1411 vehículos de conformidad con el Anexo A “Padrón de Seguro Vehicular 2025” mencionado en la Modificación No. 1; las Altas se considerarán dentro de los montos mínimo y máximo de la partida 2.

PREGUNTA 22. ANEXO 1. PROPUESTA TÉCNICA. Se solicita a la convocante proporcionar la siniestralidad de los últimos 3 años. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: La Convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información.

PREGUNTA 23. ANEXO 1. PROPUESTA TÉCNICA. Se solicita a la convocante que se entregará la Junta de aclaraciones en formato Word o PDF editable, con la finalidad de evitar errores en las modificaciones a realizar. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: El acta correspondiente al acto de Junta de Aclaraciones se publicará el mismo día en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC): https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, en formato PDF y en formato editable (Word).


PREGUNTA 24. ANEXO 1. PROPUESTA TÉCNICA. Se solicita a la convocante indicar que no será motivo de descalificación en no participar en alguna de las partidas. Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: La adjudicación del presente procedimiento será por la totalidad del paquete único establecido en las bases de la licitación.


LICITANTE: A.N.A COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C.V.

PREGUNTA 1. Referencia DE CARÁCTER GENERAL BASES DE LICITACIÓN. Al respecto solicitamos se confirme que los escritos, anexos y formatos deberán ser dirigidos a:
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
PRESENTE 
Asimismo, ratificar que la licitación que nos ocupa es la Licitación pública nacional No. 32065001-023-2025, que tiene por objeto el “SUMINISTRO DE PÓLIZA DE SEGURO PARA VEHÍCULOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

PREGUNTA 2. Solicitamos de la manera más atenta con la finalidad de evitar errores de transcripción al elaborar nuestra propuesta nos sea enviada al final de este evento de aclaraciones, el acta en cuestión, en archivo electrónico formato Microsoft Word a la siguiente dirección electrónica nicolascg@anaseguros.com.mx  Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: El acta correspondiente al acto de Junta de Aclaraciones se publicará el mismo día en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC): https://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compras/Licitaciones, en formato PDF y en formato editable (Word).


PREGUNTA 3. Con la finalidad de poder otorgar una cotización acorde a las necesidades reales del aseguramiento y que mi representada otorgue una cotización real, objetiva y a costos adecuados. Se solicita a la convocante nos proporcione el detalle de siniestralidad de los últimos 3 años en formato Excel, el cual contemple lo siguiente: fecha de siniestro, fecha de pago, causa del siniestro, cobertura afectada, monto pagado, monto pendiente. Favor de pronunciarse al respecto. 
Respuesta: La Convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información.

PREGUNTA 4. Referencia de Carácter General. Amablemente se solicita a la convocante nos proporcione la prima neta con la que se adjudicó la póliza en concurso en sus tres última vigencias. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: La Convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información.

PREGUNTA 5. Referencia de Carácter General. Se solicita amablemente a la convocante se proporcione el presupuestado que tiene asignado para la adjudicación de la póliza en concurso. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: El monto mínimo y máximo está establecido solo en la partida 2

PREGUNTA 6. Referencia Numeral 4.3 VIGENCIA, PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA PÓLIZA. Al respecto favor de confirmar la vigencia de las pólizas a contratar objeto de la licitación que nos ocupa. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: La vigencia de la póliza será a partir de las 00:00:01 horas del 01 de mayo de 2025 a las 24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2025.
La totalidad de las Pólizas de Seguro Vehicular, deberán ser entregadas en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales, contados a partir del fallo de la presente licitación; también deberá proporcionar de forma digital el total de pólizas emitidas y establecidas en el Padrón Vehicular.

PREGUNTA 7. En alcance a nuestro cuestionamiento anterior, favor de confirmar que para el caso de que se genere retroactividad de inicio de vigencia la convocante entregara a la compañía que resulte adjudicada una carta de no existencia de siniestro. Favor de pronunciarse al respecto
Respuesta: No se acepta su propuesta.

PREGUNTA 8. Referencia numeral 4.4 CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO DE LA PÓLIZA. Favor de confirmar que la forma de pago es de contado, es decir en una sola exhibición, realizándolo dentro de los 30 días naturales siguientes a la recepción de la factura correspondiente a entera satisfacción de la convocante. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO
Respuesta: El pago es una sola exhibición realizándose 30 días naturales a la recepción del trámite en Secretaría de Hacienda del Estado.

PREGUNTA 9. En alcance a nuestro cuestionamiento anterior Favor de confirmar que en caso de no llevarse al cabo lo estipulado en estas bases, con respecto al plazo y condiciones de pago, quedarán las pólizas canceladas sin perjuicio a la aseguradora adjudicada y que los siniestros ocurridos en ese lapso no podrán ser reclamados. Favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: No es correcta su apreciación, las pólizas no podrán ser canceladas por retraso en el plazo de pago, quedando aseguradas las unidades durante todo el plazo del contrato. 

PREGUNTA 10. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL OSTENTAR SELLO SE CUMPLE CON LA PRESENTACION DE NUESTRAS PROPUESTAS EN HOJA MEMBRETADA POR LO QUE  NO SERA MOTIVO DE DESCALIFICACIÓN DE LAS MISMAS EL NO SELLARLAS. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Toda la documentación integrante de la proposición deberá ser presentada preferentemente en papel membretado del licitante u ostentar sello de la persona física o moral según corresponda, de conformidad con lo establecido y requerido en el numeral 6 de las bases de licitación para el procedimiento en comento.

PREGUNTA 11. REFERENCIA NUMERAL 6.1.-SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO A) APARTADO 6. SE SOLICITA ATENTAMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR EN NUMERO ARÁBIGO EL TOTAL DE UNIDADES A ASEGURAR DE CADA UNA DE LAS PÓLIZAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS U ORGANISMOS SEÑALADOS EN EL ANEXO TÉCNICO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
RESPUESTA: Favor de apegarse a la Modificación Número 1 realizada por “La Convocante” en la presente Acta, se requiere una sola póliza, que ampara la cantidad de vehículos inicial de 1411 vehículos de conformidad con el Anexo A “Padrón de Seguro Vehicular 2025” mencionado en la Modificación No. 1; las Altas se considerarán dentro de los montos mínimo y máximo de la partida 2.

PREGUNTA 12. REFERENCIA NUMERAL 6.1.-SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO A) APARTADO 4. DERIVADO DE LAS ACTUALIZACIONES Y RENOVACIONES QUE SE OTORGAN A LAS CÉDULAS PARA AUTORIZAR A LOS AGENTES DE SEGUROS SON ELECTRÓNICAS, FAVOR DE CONFIRMAR QUE SE CUMPLE LO SOLICITADO PRESENTANDO LA ÚLTIMA CÉDULA (CREDENCIAL) Y LA IMPRESIÓN DE LA PAGINA OFICIAL DE LA C.N.S.F. EN DONDE SE APRECIEN LOS DATOS DEL AGENTE DE SEGUROS, FOLIO Y VIGENCIA (REVALIDACIÓN) DE SU CÉDULA, ASÍ COPIA SIMPLE LEGIBLE DE SU IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON DOMICILIO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y UN COMPROBANTE DE DOMICILIO DE DICHO DOMICILIO. FAVOR DE PROONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Se acepta propuesta de presentar una impresión de la comprobación de autorización digital.

PREGUNTA 13. REFERENCIA NUMERAL 6.1.-SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO A) APARTADO 5. FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA CUMPLIR CON LO SOLICITADO SE DEBERÁ ADJUNTAR UNICAMENTE COMPROBANTES DE DOMICILIO DE LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI, TIJUANA Y ENSENADA, BAJA CALIFORNIA POR LO MENOS, EXPEDIDOS A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DEL LICITANTE ADEMÁS DE UNA CARTA U OFICIO EN HOJA MEMBRETADA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE PARA GARANTIZAR LA OPORTUNA ATENCIÓN DE LOS SINIESTROS QUE SE DERIVEN DE LA CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO VEHICULAR PARA LOS MUNICIPIOS DE  MEXICALI, TECATE, TIJUANA, ENSENADA, PLAYAS DE ROSARITO Y SAN QUINTÍN   SE CUENTA CON LA ESTRUCTURA SUFICIENTE EXPIDIENDO NUESTRO NUMERO TELEFÓNICO DE CABINA NACIONAL LADA 800, O VIA MENSAJE MSM O LA APLICACIÓN CELULAR.

A MANERA DE RESUMEN ES DECIR PARA CUMPLIR CON EL PUNTO EN CUESTION SE DEBERA PRESENTAR:
· COMPROBANTES DE DOMICILIO A NOMBRE DE LA ASEGURADORA DE LOS MUNICIPIOS MEXICALI, TIJUANA Y ENSENADA.
· CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE PARA GARANTIZAR LA OPORTUNA ATENCIÓN DE LOS SINIESTROS QUE SE DERIVEN DE LA CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS DE SEGURO VEHICULAR PARA LOS MUNICIPIOS DE MEXICALI, TECATE, TIJUANA, ENSENADA, PLAYAS DE ROSARITO Y SAN QUINTÍN SE CUENTA CON LA ESTRUCTURA SUFICIENTE EXPIDIENDO NUESTRO NUMERO TELEFÓNICO DE CABINA NACIONAL LADA 800, O VIA MENSAJE MSM O LA APLICACIÓN CELULAR.
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
Respuesta: Se acepta su propuesta.

PREGUNTA 14. REFERENCIA NUMERAL 6.1.-SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO A) APARTADO 7. La compañía de seguros participante deberá presentar un listado de ajustadores de por lo menos uno por municipio, proporcionando nombre y teléfono celular. AL RESPECTO FAVOR DE PRECISAR DE MANERA CLARA QUE MUNICIPIOS CONSIDERA LA CONVOCANTE PARA CUMPLIR CON EL PUNTO EN CUESTION DE MANERA SATISFACTORIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Municipios a considerar: Mexicali, Tijuana, Ensenada, Tecate, Playas de Rosarito, San Felipe y San Quintín, Baja California.

PREGUNTA 15. REFERENCIA NUMERAL. 6.1.-SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO F) CURRÍCULUM DEL LICITANTE FAVOR DE CONFIRMAR QUE LO SOLICITADO EN “…debiendo acreditar la ubicación de sus instalaciones con un comprobante de domicilio reciente (no anterior a dos meses pudiendo ser recibo de pago de agua, energía eléctrica o teléfono)…” ES PARA LAS OFICINAS DE MEXICALI, TIJUANA Y ENSENADA EN BAJA CALIFORNIA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
RESPUESTA: Es correcta su apreciación.

PREGUNTA 16. REFERENCIA NUMERAL 6.1.-SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA TÉCNICA INCISO G) DECLARACIÓN SOBRE COMPROMISOS FISCALES FAVOR DE CONFIRMAR QUE,  LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO POSITIVAS EMITIDAS POR EL SAT E IMSS, Y CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL SIN ADEUDO EMITIDA POR INFONAVIT, DEBIDO A LAS ÚLTIMAS MODIFICACIONES ESTABLECIDAS PARA SU EXPEDICIÓN, SE PODRÁ PRESENTAR CON UNA FECHA DE EMISIÓN O ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES A LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES  EN SU PRIMERA ETAPA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO. 
Respuesta: Es correcta su apreciación.

PREGUNTA 17. REFERENCIA NUMERAL 6.2. SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONÓMICA. INCISO A). FAVOR DE CONFIRMAR QUE LO REFERENTE A “PRECIO UNITARIO” ES EL SUBTOTAL POR DEPENDENCIA U ORGANISMO Y NO COSTO POR VEHICULO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Si es necesario contar con el precio unitario por vehículo (los 1411 vehículos de acuerdo al Anexo A “Padrón Seguro Vehicular 2025” en la Modificación No. 1)

PREGUNTA 18. REFERENCIA NUMERAL 6.2. SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONÓMICA. INCISO A) EN CASO DE UNA RESPUESTA NEGATIVA AL CUESTIONAMIENTO ANTERIOR FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS “PRECIOS UNITARIOS” POR VEHÍCULO SOLO LOS ENTREGARÁ EL LICITANTE ADJUDICADO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Si es necesario contar con el precio unitario por vehículo (los 1411 vehículos de acuerdo al Anexo A “Padrón Seguro Vehicular 2025” en la Modificación No. 1)

PREGUNTA 19. REFERENCIA NUMERAL 6.2. SOBRE CONTENIENDO LA PROPUESTA ECONÓMICA. INCISO A) EN CASO DE RESPUESTA NEGATIVA A LOS CUESTIONAMIENTOS ANTERIORES. FAVOR DE CONFIRMAR QUE CON LA FINALIDAD DE AGILIZAR LA ELABORACION DE NUESTRAS PROPUESTAS Y CONSIDERANDO QUE NO SE AFECTA LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA EL PRECIO CON LETRA SOLO SE DEBE ASENTAR A PARTIR DEL SUBTOTAL POR DEPENDENCIA U ORGANISMO Y NO POR CADA VEHÍCULO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Si es necesario contar con el precio unitario por vehículo (los 1411 vehículos de acuerdo al Anexo A “Padrón Seguro Vehicular 2025” en la Modificación No. 1)

PREGUNTA 20. REFERENCIA DE CARÁCTER GENERAL. FAVOR DE PROPORCIONAR LA SINIESTRALIDAD CORRESPONDIENTE A LA COBERTURA DE RC VIAJERO DE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS INCLUYENDO: CAUSAS, FECHA DE OCURRENCIA, MONTO INDEMNIZADO, ETC.
Respuesta: La Convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información.

PREGUNTA 21. REFERENCIA LISTADO DE PARQUE VEHICULAR. FAVOR DE PROPORCIONAR LA FLOTILLA DE VEHÍCULOS A ASEGURAR EN FORMATO MICROSOFT EXCEL, QUE CONTENGA INVARIABLEMENTE SI LAS UNIDADES TIENEN O NO ADAPTACIONES O EQUIPO ESPECIAL CON SU VALOR FACTURA, ASÍ COMO EL DETALLE O CARACTERÍSTICAS DE ELLO, NÚMERO DE SERIE Y LA DESCRIPCIÓN A DETALLE DE CADA UNIDAD, NO OMITO MENCIONAR QUE ESTOS DATOS SON INDISPENSABLES PARA PODER UBICAR EXACTAMENTE EL TIPO Y CARACTERÍSTICAS DE LAS UNIDADES, EN CONSECUENCIA, EL MEJOR PRECIO POSIBLE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Favor de apegarse a las condiciones solicitadas en las Bases de Licitación, esta información SÍ fue proporcionada y se encuentra disponible en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC): http://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compas/Licitaciones, con el nombre Anexo A “Padrón de Seguro Vehicular 2025”

PREGUNTA 22. REFERENCIA LISTADO DE PARQUE VEHICULAR. FAVOR DE INDICAR EN EL PARQUE VEHICULAR CUALES SON LAS UNIDADES QUE CUENTAN CON ADAPTACIONES Y/O EQUIPO ESPECIAL, Y EL VALOR DE ESTOS, CONSIDERANDO EN SU CASO SE PROPORCIONE FACTURAS, CONTRATOS DE COMODATO O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE AVALE EL IMPORTE MANIFIESTO.
Respuesta: Favor de apegarse a las condiciones solicitadas en las Bases de Licitación, esta información SÍ fue proporcionada y se encuentra disponible en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC): http://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compas/Licitaciones, con el nombre Anexo A “Padrón de Seguro Vehicular 2025”

PREGUNTA 23. REFERENCIA LISTADO DE PARQUE VEHICULAR. FAVOR DE CONFIRMAR QUE CUALQUIER ADAPTACIÓN (INCLUYENDO BLINDAJES) O EQUIPO INSTALADO NO DECLARADO EN LA DESCRIPCIÓN DE CADA UNIDAD ENTREGADA PARA ESTE CONCURSO, NO ESTARÁ AMPARADO EN CASO DE SINIESTRO. FAVOR PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

PREGUNTA 24. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO. FAVOR DE CONFIRMAR QUE NO SE REQUIERE LA COBERTURA DE TERRORISMO Y/O SABOTAJE.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a las condiciones solicitadas en las Bases de Licitación y a lo establecido en el numeral 13 del punto 4.1 de las Bases de Licitación.

PREGUNTA 25. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO. SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO ES OBJETO DE COBERTURA LOS SINIESTROS QUE DERIVEN DE VANDALISMO, NI DAÑOS CAUSADOS POR PROYECTILES DE ARMA DE FUEGO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a las condiciones solicitadas y a lo establecido en el numeral 14 del punto 4.1 de las Bases de Licitación.

PREGUNTA 26. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, EN CASO DE UNA RESPUESTA NEGATIVA AL PLANTEAMIENTO ANTERIOR, EL DEDUCIBLE POR DAÑOS MATERIALES SERÁ POR CADA IMPACTO ORIGINADO POR PROYECTILES DE ARMA DE FUEGO.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a las condiciones solicitadas y a lo establecido en el numeral 14 del punto 4.1 de las Bases de Licitación.

PREGUNTA 27. EN CASO DE UNA RESPUESTA NEGATIVA AL PLANTEAMIENTO ANTERIOR SE SOLICITA APLICAR UN DEDUCIBLE DEL 25% DE DAÑOS MATERIALES POR CADA EVENTO DONDE INVOLUCRE DAÑOS POR PROYECTILES DE ARMA DE FUEGO.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a las condiciones solicitadas y a lo establecido en el apartado de deducibles del punto 4.1 de las Bases de Licitación.

PREGUNTA 28. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO. SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE EN CASO DE SINIESTROS PARA HACER EFECTIVO EL RECLAMO DE PÉRDIDA TOTAL, YA SEA POR ROBO TOTAL O DAÑOS MATERIALES SERÁ NECESARIO PRESENTAR ACTA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO EN LA QUE SE HAGA CONSTAR LA ACREDITACIÓN DE PREEXISTENCIA DEL BIEN Y EN SU CASO PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN QUE LA ASEGURADORA REQUIERA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a los puntos 6, 11, 12 y 37 del punto 4.1 de las Bases de Licitación.

PREGUNTA 29. REFERENCIA LISTADO DE PARQUE VEHICULAR. AL RESPECTO FAVOR DE INDICAR EL USO DE CADA UNA DE LAS UNIDADES (PERSONAL, CARGA, AMBULANCIAS, GRÚAS, EMERGENCIA, TRASPORTE DE PERSONAL ETC.). FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Favor de apegarse a las condiciones solicitadas en las Bases de Licitación, esta información SÍ fue proporcionada y se encuentra disponible en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC): http://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compas/Licitaciones, con el nombre Anexo A “Padrón de Seguro Vehicular 2025”

PREGUNTA 30. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO. SOLICITAMOS SE CONFIRME QUE, PARA TODAS AQUELLAS CONDICIONES NO ESTABLECIDAS O ESPECIFICADAS EN LAS BASES, ANEXOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y/O JUNTA DE ACLARACIONES, OPERARÁN DE ACUERDO A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA ASEGURADORA PARTICIPANTE POR LO QUE SE PODRÁ ADJUNTAR A NUESTRA PROPUESTA LAS CONDICIONES GENERALES QUE TIENEN  REGISTRO EN LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS EN LOS RAMOS DE SEGURO QUE SE LICITAN, AGREGANDO ADEMÁS LA “CLÁUSULA DE PRELACIÓN” QUE TIENE POR ALCANCE LO SIGUIENTE:
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PARTICULARES Y GENERALES PRESENTADOS EN ESTAS BASES, ANEXOS TÉCNICOS Y JUNTA DE ACLARACIONES, PREVALECERÁN SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES CON QUE OPERA LA ASEGURADORA PARTICIPANTE. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: Es correcta su apreciación, en el entendido que las condiciones y requerimientos de las bases, anexos y lo determinado en junta de aclaraciones correspondientes de la licitación, prevalecerán y las condiciones generales de la empresa aplicarán en aquello no previsto por la mismas, en tanto no se opongan a estas y al contrato que suscriban las partes.

PREGUNTA 31. REFERENCIA NUMERAL 15. FIRMA DEL CONTRATO. AL RESPECTO SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, SE PROPORCIONARÁ AL LICITANTE ADJUDICADO PREVIO A LA FIRMA DE CONTRATO COMO MÍNIMO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICITUD CON DATOS GENERALES, NOMBRAMIENTO O PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL, COMPROBANTE DE DOMICILIO, CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, ACTA CONSTITUTIVA Y/O TESTIMONIO QUE ACREDITE SU EXISTENCIA ANTE EL REGISTRO PÚBLICO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
RESPUESTA: Es correcta su apreciación.

PREGUNTA 32. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO CONDICIONES PARTICULARES, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA CANTIDAD DESTINADA PARA EL FONDO DE $50,000.00 PARA EL PAGO DE SINIESTROS QUE ENTREN EN LA CATEGORÍA DE CASOS ESPECIALES POR COBERTURA, LA COMPAÑÍA ADJUDICADA DEBERÁ REPORTAR EL ESTADO DE CUENTA DEL FONDO Y EN CASO DE LLEGAR AL 70% LA CONVOCANTE RENOVARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EL FONDO PARA CUBRIR LOS PAGOS DE FUTUROS SINIESTROS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a las condiciones particulares del punto 4.1 solicitadas en las Bases de Licitación.

PREGUNTA 33. EN SEGUIMIENTO A NUESTRA PREGUNTA ANTERIOR, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA RESTITUCIÓN DE ESTE FONDO CORRERÁ ÚNICAMENTE A CARGO DE LA CONVOCANTE.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a las condiciones particulares del punto 4.1 solicitadas en las Bases de Licitación.

PREGUNTA 34. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO CONDICIONES PARTICULARES, SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA CANTIDAD DESTINADA PARA EL FONDO PARA EL PAGO DE DEDUCIBLES POR CONCEPTO DE DAÑOS MATERIALES POR ROTURA DE CRISTALES, INCLUYENDO EL DEMÉRITO EN LLANTAS Y/O CUALQUIER OTRA PARTE DEL VEHÍCULO POR $150,000.00, LA COMPAÑÍA ADJUDICADA DEBERÁ REPORTAR EL ESTADO DE CUENTA DEL FONDO Y EN CASO DE LLEGAR AL 70% LA CONVOCANTE RENOVARÁ CUANTAS VECES SEA NECESARIO EL FONDO PARA CUBRIR LOS DEDUCIBLES DE FUTUROS SINIESTROS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a las condiciones particulares del punto 4.1 solicitadas en las Bases de Licitación.

PREGUNTA 35. EN SEGUIMIENTO A NUESTRA PREGUNTA ANTERIOR, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE LA RESTITUCIÓN DE ESTE FONDO CORRERÁ ÚNICAMENTE A CARGO DE LA CONVOCANTE, YA QUE EL CONCEPTO DE DEDUCIBLE ES LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN CADA SINIESTRO (SEGÚN LEY FEDERAL DEL CONTRATO DE SEGUROS), YA QUE ADEMÁS LA PÓLIZA NO ES “CERO DEDUCIBLES” ES DECIR LA CONVOCANTE DEBERÁ PARTICIPAR EN CADA SINIESTRO DONDE NO EXISTA UN TERCERO RESPONSABLE, ASÍ MISMO EVITAR EL ENCARECIMIENTO DEL PROGRAMA DE SEGUROS.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a las condiciones particulares del punto 4.1 solicitadas en las Bases de Licitación

PREGUNTA 36. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO CONDICIONES PARTICULARES; SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE PARA ESTE CASO EL PAGO DE DEDUCIBLES POR CONCEPTO DE DAÑOS MATERIALES, DEBERÁN SER PROCEDENTES, INCLUYENDO ADEMÁS QUE ESTÉ PAGADA LA PÓLIZA DE LA UNIDAD AFECTADA.
Respuesta: No se acepta propuesta; favor de apegarse a las condiciones solicitadas y a lo establecido en el apartado de deducibles del punto 4.1 de las Bases de Licitación.

PREGUNTA 37. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO CONDICIONES ESPECIALES; FAVOR DE CONFIRMAR QUE EN CASO DE QUE EL SINIESTRO SE ENCUENTRE EN PROCESO LEGAL Y MIENTRAS NO EXISTA RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE LA CULPABILIDAD DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, SE APLICARÁ DEDUCIBLE CORRESPONDIENTE MIENTRAS NO EXISTA UNA POSIBLE RECUPERACIÓN, UNA VEZ RECUPERADO DE PARTE DEL TERCERO RESPONSABLE, SE PODRÁ REEMBOLSAR A LA CONVOCANTE EL DEDUCIBLE. 
Respuesta: No es correcta su apreciación; favor de apegarse a lo establecido en el las condiciones y especificaciones establecidas en el punto 4.1 de las Bases de Licitación, sobre Deducibles Administrativos.

PREGUNTA 38. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO CONDICIONES ESPECIALES; FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS COSTOS POR CONCEPTO DE ARRASTRE Y ALMACENAMIENTO POR PARTE DE UN TERCERO EN TODOS LOS CASOS, CON UN MÁXIMO DE SUMA ASEGURADA DE $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) ES VÍA REEMBOLSO PREVIO REPORTE DEL SINIESTRO, ASÍ COMO LA PRESENTACIÓN DE LOS COMPROBANTES INHERENTES A DICHO PAGO.
Respuesta: No es correcta su apreciación, favor de apegarse a las condiciones particulares del punto 4.1 solicitadas en las Bases de Licitación.

PREGUNTA 39. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO CONDICIONES ESPECIALES; FAVOR DE CONFIRMAR QUE LOS COSTOS POR CONCEPTO DE ARRASTRE Y ALMACENAMIENTO POR PARTE DE UN TERCERO EN TODOS LOS CASOS, CON UN MÁXIMO DE SUMA ASEGURADA DE $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.) ES INCLUYENDO EL I.V.A.
Respuesta: Es correcta su apreciación.
PREGUNTA 40. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO CONDICIONES PARTICULARES, punto 6 Y 7.- FAVOR DE CONFIRMAR QUE SOLO APLICA PARA EL LICITANTE QUE RESULTE GANADOR DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y QUE SOLO SE CUMPLE ADJUNTANDO UNA CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE:
a. DEBERÁ CONTAR CON AJUSTADORES QUE ATIENDAN SINIESTROS EN TODO EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, SE DEBERÁ DE ASIGNAR UN MUNICIPIO POR AJUSTADOR, PROPORCIONANDO NOMBRE, TELÉFONO CELULAR Y MUNICIPIO QUE VA CUBRIR
b. DEBERÁ DESIGNAR UN CONTACTO PRINCIPAL, DEBIENDO SER UN AGENTE DE SEGUROS AUTORIZADO, QUIEN ATENDERÁ LAS PETICIONES, ALTAS, BAJAS, MODIFICACIONES, ACLARACIONES, SEGUIMIENTO, HASTA LA CONCLUSIÓN DE LAS SOLICITUDES, REPORTES Y SINIESTROS.
RESPUESTA: Los puntos 6 y 7 de las condiciones, no se refieren a la información de estos puntos que señala, sin embargo, deberá presentar un listado de ajustadores de por lo menos uno por municipio, proporcionando nombre y teléfono celular, además de un ESCRITO ORIGINAL suscrito por el representante legal del licitante, en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con oficinas administrativas establecidas en los municipios de Mexicali, Tecate, Tijuana, Ensenada, Playas de Rosarito y San Quintín, conforme a lo establecido en el numeral 4.1 de las bases de licitación.

PREGUNTA 41. FAVOR DE CONFIRMAR QUE LAS UNIDADES TIPO BARREDORA, RETROEXCAVADORA, COMPACTADORA PLANCHA, RECICLADORA PRECALENTADOR, COMPACTADOR NEUMÁTICO Y ORUGA, SE DEBERÁN ASEGURAR EN UNA PÓLIZA APARTE DEL RAMO DE EQUIPO DE CONTRATISTAS PARA PODER AMPARAR TANTO EL EQUIPO, COMO SU FUNCIONAMIENTO, YA QUE, AL CARECER DE PLACAS DE CIRCULACIÓN, NO SE PUEDEN AMPARAR EN EL RAMO DE AUTOMOVILES. FAVOR DE NO CONTESTAR “APEGARSE A BASES” O RESPUESTAS SIMILARES, YA QUE REITERAMOS NO SE PUEDEN ASEGURAR COMO UNIDADES VEHICULARES.
Respuesta: No es correcta su apreciación; Es necesario que el equipo que se menciona, se asegure con la cobertura solicitada en el Anexo A “Padrón de Seguro Vehicular 2025”.

PREGUNTA 42. FAVOR DE PROPORCIONAR LOS VALORES DE LAS FACTURAS DE LAS UNIDADES TIPO BARREDORA, RETROEXCAVADORA, COMPACTADORA PLANCHA, RECICLADORA PRECALENTADOR, COMPACTADOR NEUMÁTICO Y ORUGA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: La convocante se reserva el derecho a proporcionar esta información. Solamente se solicita cobertura de Responsabilidad Civil en México.

PREGUNTA 43. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO COBERTURA “ASISTENCIA VIAL”. FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA LA COBERTURA DE "ASISTENCIA VIAL", EN CASO DE REQUERIR CONSUMIBLES COMO GASOLINA, REFACCIONES, DUPLICADOS DE LLAVES, ETC., SERÁN CON CARGO A LA CONVOCANTE. 
Respuesta: No es correcta su apreciación; Favor de apegarse a lo establecido en el apartado de Coberturas del punto 4.1 de las Bases de Licitación.

PREGUNTA 44. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO COBERTURA “ASISTENCIA VIAL”. FAVOR DE CONFIRMAR QUE ESTA COBERTURA APLICA SÓLO EN TERRITORIO NACIONAL. 
Respuesta: No es correcta su apreciación; Se requiere que esta cobertura aplique para los Estados Unidos de América; favor de apegarse a lo establecido en el apartado de coberturas del punto 4.1 de las bases de licitación.

PREGUNTA 45. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO COBERTURA “ASISTENCIA VIAL”. FAVOR DE CONFIRMAR QUE, PARA ESTA COBERTURA, EN CASO DE PASAR POR CASETAS (PEAJES) EL COSTO DE ESTAS SERÁ A CARGO DE LA CONVOCANTE.
Respuesta: No es correcta su apreciación; favor de apegarse a lo establecido en el apartado de Coberturas del punto 4.1 de las Bases de Licitación.

PREGUNTA 46. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO ESPECIFICACIONES COBERTURA “ASISTENCIA VIAL”. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE POR CADA EVENTO UN PERSONAL DESIGNADO POR LA CONVOCANTE ESTÉ PRESENTE EN EL TRASLADO.
Respuesta: Se acepta su propuesta.

PREGUNTA 47. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO, INFORMACIÓN ADICIONAL AL CONSIDERARSE EN TODAS LAS COBERTURAS, SE SOLICITA A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE, PARA EL SERVICIO DE GRÚAS POR ARRASTRE POR ASISTENCIA, LAS UNIDADES DEBEN ESTAR SIN CARGA. 
Respuesta: NO es correcta su apreciación; Favor de apegarse a lo establecido en el apartado de Coberturas del punto 4.1 de las Bases de Licitación; Se requiere proporcionar el servicio de arrastre de las unidades aún con carga.

PREGUNTA 48. EN REFERENCIA A MI PREGUNTA ANTERIOR, EN CASO DE SER NEGATIVA LA RESPUESTA; SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE NO SE AMPARA LA CARGA QUE LLEVE LA UNIDAD.
Respuesta: Es correcta su apreciación.

PREGUNTA 49. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO, INFORMACIÓN ADICIONAL AL CONSIDERARSE EN TODAS LAS COBERTURAS; EN CASO DE REQUERIRSE UNA GRÚA POR ASISTENCIA VIAL, QUE POR CARACTERÍSTICAS DE LA UNIDAD SEA ESPECIAL O DIFERENTE O POR CARGA DE TRABAJO, SE PODRÁ OFRECER EL PAGO POR REEMBOLSO A LA CONVOCANTE, SIEMPRE Y CUANDO HAYA UN REPORTE PREVIO. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: No es correcta su apreciación; Favor de apegarse a lo establecido en el apartado de Coberturas del punto 4.1 de las Bases de Licitación.

PREGUNTA 50. REFERENCIA ANEXO TÉCNICO ESPECIFICACIONES TECNICAS INFORMACION ADICIONAL A CONSIDERARSE EN TODO LOS TIPOS DE COBERTURAS "RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA" AL RESPECTO FAVOR DE CONFIRMAR QUE PARA SINIESTROS ENTRE 2 O MÁS UNIDADES AL SERVICIO DE ESA CONVOCANTE, SE PAGARA UN SOLO DEDUCIBLE QUE CORRESPONDERÁ A LA UNIDAD QUE RESULTE CULPABLE. 
Respuesta: Es correcta su apreciación. Favor de apegarse a lo establecido en el numeral 33 del punto 4.1 de las Bases de Licitación


LICITANTE: QUÁLITAS COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. DE C.V.

PREGUNTA 1. GENERAL Se solicita amablemente a la convocante informar medidas ha tomado para reducir la siniestralidad la cual a diciembre era dl 130 %
               Favor de pronunciarse al respecto. 
RESPUESTA: Supervisión constante a los conductores de vehículos oficiales en cuanto al cumplimiento de los reglamentos de tránsito municipales, así como verificación de contar con licencia de conducir vigente.

PREGUNTA 2. LISTADO DE AUTOS. Se solicita amablemente la convocante si dentro del listado de unidades existen vehículos de seguridad o patrullas, así mismo especificar si cuentan con algún tipo de blindaje.
        Favor de pronunciarse al respecto
Respuesta: Favor de apegarse a las condiciones solicitadas en las Bases de Licitación, esta información SÍ fue proporcionada y se encuentra disponible en la Plataforma Integral de Adquisiciones de Baja California (PIABC): http://tramites.ebajacalifornia.gob.mx/Compas/Licitaciones, con el nombre Anexo A “Padrón de Seguro Vehicular 2025”

PREGUNTA 3. GENERAL.
        Se hace saber a la Convocante respetuosamente que se entiende que lo no especificado en la presente licitación operará bajo las Políticas y Condiciones Generales del Seguro de Autos              de la aseguradora que resulte adjudicada, dichas condiciones son las presentadas ante la Comisión de Seguros y Fianzas. Siempre que no se contrapongan a las condiciones especiales que se pacten en Bases y en la Junta de Aclaraciones. 
        Favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Es correcta su apreciación, en el entendido que las condiciones y requerimientos de las bases, anexos y lo determinado en junta de aclaraciones correspondientes a la licitación, prevalecerán; las condiciones generales de la empresa aplicarán en aquello no previsto por la mismas, en tanto no se opongan a estas y al contrato que suscriban las partes.

PREGUNTA 4. GENERAL.
Solicitamos amablemente a la convocante que se nos aclare, si la calificación IDATU que se está solicitando será la señalada para el ramo de autos o la calificación general de la aseguradora, 
favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Se refiere al ramo de autos.

PREGUNTA 5. Se le pide  la convocante nos clarifique detalladamente como debemos llenar el formato del 9 catálogo de conceptos toda vez que no es claro cómo debemos poner la información, lo cual provoco que en la licitación anterior nos descalificaran por existir una discrepancia entre el precio unitario y el monto presentado en la propuesta económica del anexo 10, por lo antes expuesto solicitamos amable a la convocante nos confirme si en el anexo 9, el importe solicitado como Precio unitario en número y letra, debe ser el importe total de todas las unidades antes de I.V.A., favor de pronunciarse al respecto, pero de favor no contestar Apegarse a las bases de Licitación.
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RESPUESTA: Favor de apegarse a la Modificación No. 3

PREGUNTA 6. Se le pide a la convocante informar detalladamente como debemos llenar el siguiente cuadro, que viene en el mismo anexo 9 toda vez que la licitación en proceso se refiere a una sola PARTIDA UNICA, luego entonces para que se puso el cuadro siguiente, favor de pronunciarse al respecto:
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RESPUESTA: No es correcta su apreciación, la modalidad del procedimiento que nos ocupa es por Paquete Único que consta de 2 partidas, la Partida 1 que contiene la cantidad de vehículos a considerar para la póliza a contratar y la Partida 2, donde deberá considerar las altas vehiculares durante la vigencia de la contratación y señalarlo en el apartado CONCEPTO como ALTAS EN SEGURO VEHICULAR, además, plasmar el monto MÍNIMO y MÁXIMO establecido en la Modificación No. 2 de la presente acta de Junta de Aclaraciones.

Se le pide a la convocante a la convocante explicar detalladamente a que se refiere la partida 2, toda vez que solo proporcionan el cuadro siguiente, pero no establecen condiciones de contratación, ni coberturas, ni listados y ninguna información al respecto, de igual forma se les pide informar que debemos entender como importe mínimo de $ 500,000.00 e importe máximo de $ 1’250,000.00, favor de pronunciarse al respecto.
[image: ]





RESPUESTA: No es correcta su apreciación, los requerimientos para la Partida 2, se encuentran establecidos en el apartado ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA AMBAS PARTIDAS correspondiente al numeral 4.1 de las bases de licitación para el procedimiento en comento.

PREGUNTA 7. Se le pide a la convocante confirmar si en el sobre económico se deben incluir el listado con el precio unitario por vehículo, 
favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Es correcta su apreciación y favor de apegarse a la Modificación No. 3 de la presente acta de Junta de Aclaraciones.

PREGUNTA 8. Se le pide a la convocante proporcionar en formato Excel el listado de las unidades a considerar, ya que dicha información no aparece en el portal de compras BC.
favor de pronunciarse al respecto.
RESPUESTA: Favor de apegarse a la Modificación No. 1 de la presente acta de Junta de Aclaraciones.

PREGUNTA 9. Se le pide a la convocante confirmar cual es el techo presupuestal para esta partida unida,
favor de pronunciarse al respecto.
Respuesta: La Convocante se reserva el derecho de proporcionar dicha información.

A continuación, se concede el uso de la voz a los licitantes presentes a efecto de que formulen los cuestionamientos que consideren pertinentes sobre el contenido de las bases de licitación haciéndose constar que los mismos manifestaron no tener ningún cuestionamiento que formular. 


De conformidad con los artículos 32 fracción I de la Ley de Adquisiciones y 35 fracción I de su reglamento, se realizará el acto de presentación y apertura de proposiciones en su primera etapa el día  28 de abril de 2025 a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en Calzada Independencia número 994, del Centro Cívico de esta Ciudad, por lo que se cita a los integrantes del Comité para dicho acto, que sirva la presente como notificación para los licitantes participantes en esta licitación

Se hace saber a los presentes que este acto puede ser impugnado en términos de las disposiciones del artículo 66 de la Ley de Adquisiciones ante la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública.

No habiendo nada más que hacer constar se cierra la presente a la 10:29 horas de la fecha de su inicio firmando para constancia los que en ella intervinieron.

Notifíquese en términos de lo ordenado por el artículo 30 de la “Ley de Adquisiciones” para que se surtan los efectos legales que le son inherentes.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

	PRESIDENTE




C. LINO FERNANDO LIMÓN FÉLIX
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INVITACIONES Y LICITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL ESTADO EN SUPLENCIA DEL OFICIAL MAYOR SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO C) DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
	VOCAL




C. GILDARDO JESÚS LÓPEZ SOLORIO
COORDINADOR DE CONTROL VEHICULAR EN SUPLENCIA DEL DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES DE LA OFICIALÍA MAYOR, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

	VOCAL




C. NATALY NUÑEZ VALENCIA
ANALISTA DE PROYECTOS EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
	VOCAL 




C. CARLOS FIGUEROA ABOYTIA
AUXILIAR DE SERVICIOS EN SUPLENCIA DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO E) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

	REPRESENTANTE ÁREA JURÍDICA




C. MIRTHALA ANDREA LEYVA FIGUEROA
ANALISTA JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS EN REPRESENTACIÓN DEL ÁREA JURÍDICA DE OFICIALÍA MAYOR SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO B) DE LA FRACCIÓN I, APARTADO DE LOS INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ ÚNICAMENTE, DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
	REPRESENTANTE CONTRALORÍA




C. MIRIAM CORTEZ HERRERA
INESTIGADOR DEL OIC DE LA OFICIALÍA MAYOR EN REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y LA FUNCIÓN PÚBLICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN I, APARTADO DE LOS INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ UNICAMENTE, DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA


	ASESOR




JOSÉ ENRIQUE VELÁZQUEZ FONSECA
ANALISTA DE SEGUROS DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN I, APARTADO DE LOS INTEGRANTES CON DERECHO A VOZ UNICAMENTE, DEL ARTÍCULO 13 DE REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
	





Por parte de los licitantes:

	LICITANTE (EMPRESA)
	NOMBRE DEL REPRESENTANTE
	FIRMA
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ANEXO 9
_ CATALOGO DE CONCEPTOS .
NUMERO E IDENTIFICACION DE LA LICITACION

Licitante: Fecha:
Domicilio: Hoja:
Representante:
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cantidad | “1CS0S nameroy letra

prima Totfastos de expedicién e IVA incluidos)

IVA a Trasladar (indicar porcentaje e
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la Propuesta (igual que Prima Total)
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comEe pEL e EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

'y

n En lo que corresponde para nuevas altas vehiculares se debera presentar una factura global @
Q correspondiente a cada orden generada.
L
2 . . ’ L []s
Vi El “Organo solicitante” realizara el pago del monto del presente procedimiento a su entera
“ satisfaccion de acuerdo al plazo pactado en el contrato, el pago se realizara dentro de los 30 (&)

GA

dias naturales siguientes cuando el tramite se ingrese ante la Direccion de Egresos de la
Secretaria de Hacienda del Estado, recabando el recibo correspondiente con nimero de
solicitud, despachado y recibido para su tramite. La fecha de pago estard sujeta a la
programacion que realice la mencionada Direccidon de Egresos, una vez ingresado la solicitud

2 de pago

Para pagos de deducibles seran gestionados y validados por la Coordinacién de Control
vehicular; la compania de seguros deberd entregar una factura global por el monto acordado
entre ambas partes.

PARTIDA 2: ALTAS DE VEHICULOS
Importe minimo Importe maximo
$500,000.00 $1,250,000.00

5.- MODIFICACION A LAS BASES Y NEGOCIACION DE CONDICIONES:

51 El Comité en cumplimiento de las disposiciones del articulo 30 de la Ley, siempre que
ello no tenga por objeto limitar el nimero de licitantes, podra modificar los plazos u otros
aspectos establecidos en las bases de la licitacion, a partir de la fecha en que sea publicada
la convocatoriay hasta inclusive el sexto dia natural previo al acto de presentaciony apertura
de proposiciones, siempre que se publique un aviso en el Periddico Oficial del Estado, en un
diario de circulacion estatal y en medios electrénicos, a fin de que los interesados concurran
ante la propia convocante para conocer de manera especifica las modificaciones respectivas;
las modificaciones en ningun caso podran consistir en la sustitucion de la pdliza convocada
originalmente, adicion de otros de distintos rubros o en variacién significativa de sus 14
caracteristicas.

No serd necesario hacer la publicacion del aviso antes referido, cuando las modificaciones
deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que, a mas tardar dentro del plazo sefalado
se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las v
bases de la licitacion.

C

Cualquier modificacién y/o aclaracién a estas bases de licitacion, derivada del resultado de
la junta de aclaraciones serd considerada como parte integrante de las propias bases de ,

licitacidn, y se haran del conocimiento de todos los licitantes en los términos del articulo 30
de “La Ley". Q
. N B ; Q
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